
Comisión de Instituto de Comunicación
Acta Nº 17
13/10/2020

Asisten:  Director: Fernando Andacht; Orden Docente: Sabrina Martínez y Fernando González 
Perilli; Orden Estudiantil: Katia Casciano y Sofía Muníz; Orden de Egresados: Gabriela 
Pasturino y Gerardo Iglesias.
Asistente Académico de la Dirección: Facundo Franco.
Secretaría: Ana Soto.

1.- Aprobación del acta del  29 de setiembre de 2020.

Se resuelve: Aprobar el acta de la Comisión de Instituto de Comunicación correspondiente a la 
sesión N° 16 del 29 de setiembre de 2020. (Unanimidad)

2.- Evaluación formativa de los docentes de la FIC. Presentación de documentos 
elaborados por el grupo de trabajo.

Se resuelve: A solicitud del Orden Estudiantil, postergar la consideración del asunto. 
(Unanimidad)

3.-Vencimiento del cargo efectivo del Asist. Agustín Fernando Flores Cadenas.
Exp. N° 251040-500625-20

Atento:
• A lo  dispuesto  en  el  artículo  8,  literal  e)  del  Reglamento  de  Organización  de  los

Servicios  Docentes  de  la  Facultad  de  Información  y  Comunicación (FIC),  donde se
establece  que  corresponde  a  las  Comisiones  de  Instituto  informar  al  Consejo  de  la
Facultad sobre la actuación de los docentes con motivo de su reelección.

• A la resolución Nº 52 del Consejo de la Facultad del 13/8/2015, donde se disponen los
procedimientos para la reelección de los docentes efectivos de la FIC.

Considerando: La  evaluación realizada  por  el  coordinador  del  Departamento  de Medios  y
Lenguajes  del  IC-FIC, Prof.  Agdo.  Federico  Beltramelli,  sobre  la  actuación  del  Asistente
Agustín Flores.

Se resuelve: Recomendar al Consejo de la Facultad la reelección en carácter de confirmación
del Asistente Agustín Fernando Flores Cadenas por el período estatutario de 5 (cinco) años a
partir del 5/12/2020, en su cargo efectivo N.º 6501, Gº 2, 15 horas semanales, en la sección
académica Medios y Lenguajes Audiovisuales del Departamento de Medios y Lenguajes del IC-
FIC. (Unanimidad)

4.- El Prof. Adj. Leonardo Secco, encargado de la sección académica Medios y Lenguajes
Audiovisuales, solicita prorrogar a Mariana Costa Ferraro en su puesto de Colaboradora
Honoraria del Departamento de Medios y Lenguajes.
Exp. N° 251040-503103-20

Atento: Lo informado por la Asist. Liliana Molero y el Prof. Adj. Leonardo Secco en la nota del



23 de setiembre de 2020.

Se resuelve: Solicitar al Consejo de la Facultad que renueve a la Sra. Mariana Costa Ferraro en
su puesto n° 841 de Colaboradora Honoraria con perfil  Fotografía de la sección académica
Medios y Lenguajes Audiovisuales del Departamento de Medios y Lenguajes del IC-FIC, por el
período de un año a partir del 18/10/2020. (Unanimidad)

5.- Vencimiento del cargo efectivo de la Asist. Cecilia Amelia Molinari Lean-Cole.
Exp. N° 251040-502554-20

Se resuelve: A solicitud del Orden Estudiantil, postergar la consideración del asunto. 
(Unanimidad)

6.- Llamado a aspirantes para la ocupación interina de un cargo G° 3, 16 horas, en el
Departamento de Metodología de la Investigación de la FIC, con perfil Ciencia de Datos y
Estadística.
Exp. N° 251900-002250-20

Atento:  A la solicitud realizada por el coordinador del Departamento de Metodología de la
Investigación,  Prof.  Agdo.  José  Fernández,  y  lo  resuelto  por  la  Comisión  del  Instituto  de
Información de la FIC el 30 de setiembre de 2020.

Se resuelve: Acompañar la solicitud de apertura de un llamado a aspirantes para la ocupación
interina de un cargo grado 3, 16 horas semanales, en el Departamento de Metodología de la
Investigación de  la  FIC,  con perfil  Ciencia  de  Datos  y  Estadística,  a  partir  de  la  toma de
posesión  y  hasta  el  31/10/2021,  financiado  con los  fondos  del  cargo  que  ocupaba  la  Prof.
Cristina Filardo. Se acuerda que el llamado sea regido por las Bases que lucen a fs. 1 y 2 y que
la Comisión Asesora que entienda en él se integre con los docentes José Fernández, Alén Pérez
e  Ignacio  Ramírez  en  calidad  de  titulares,  y  Horacio  Botti  en  calidad  de  suplente.
(Unanimidad)

7.- Vencimiento del cargo efectivo del Prof. Adj. Álvaro Enrique Santos Caruso.
Exp. N° 251040-500262-20

Atento:
• A lo  dispuesto  en  el  artículo  8,  literal  e)  del  Reglamento  de  Organización  de  los

Servicios  Docentes  de  la  Facultad  de  Información  y  Comunicación (FIC),  donde se
establece  que  corresponde  a  las  Comisiones  de  Instituto  informar  al  Consejo  de  la
Facultad sobre la actuación de los docentes con motivo de su reelección.

• A la resolución Nº 52 del Consejo de la Facultad del 13/8/2015, donde se disponen los
procedimientos para la reelección de los docentes efectivos de la FIC.

Considerando: La evaluación realizada por el responsable de la sección académica Medios y
Lenguajes Audiovisuales, Prof. Adj. Leonardo Secco, y por el coordinador del Departamento de
Medios  y  Lenguajes  del  IC-FIC, Prof.  Agdo.  Federico  Beltramelli,  sobre  la  actuación  del
Profesor Adjunto Álvaro Santos.

Se resuelve: Recomendar al Consejo de la Facultad la reelección en carácter de confirmación
del Profesor Adjunto Álvaro Enrique Santos Caruso por el período estatutario de 5 (cinco) años



a partir del 20/11/2020, en su cargo efectivo N.º 6367, Gº 3, 20 horas semanales, en la sección
académica Medios y Lenguajes Audiovisuales del Departamento de Medios y Lenguajes del IC-
FIC. (Unanimidad)

8.- Vencimiento del cargo efectivo de la Asist. Marta Soledad Caballero De Luis.
Exp. N° 251040-500473-20

Atento:
• A lo  dispuesto  en  el  artículo  8,  literal  e)  del  Reglamento  de  Organización  de  los

Servicios  Docentes  de  la  Facultad  de  Información  y  Comunicación (FIC),  donde se
establece  que  corresponde  a  las  Comisiones  de  Instituto  informar  al  Consejo  de  la
Facultad sobre la actuación de los docentes con motivo de su reelección.

• A la resolución Nº 52 del Consejo de la Facultad del 13/8/2015, donde se disponen los
procedimientos para la reelección de los docentes efectivos de la FIC.

Considerando: La evaluación realizada por el coordinador del Departamento de Metodología
de  la  Investigación de  la  FIC, Prof.  Agdo.  José  Fernández,  sobre  la  actuación de la  Asist.
Soledad Caballero.

Se resuelve: Recomendar al Consejo de la Facultad la reelección en carácter de confirmación
de la Asistente Marta Soledad Caballero De Luis, por el período estatutario de 5 (cinco) años a
partir  del  1/12/2020,  en  su  cargo  efectivo  N.º  6752,  Gº  2,  15  horas  semanales,  en  el
Departamento de Metodología de la Investigación de la FIC. (Unanimidad)

Próxima reunión: Lunes 26 de octubre de 2020, 18:00.


